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Conclusiones de las XII Jornadas Nacionales de Info rmación y 

Documentación en Ciencias de la Salud,  24-26 de oc tubre 2007 -Zaragoza 

  

Estas XII jornadas, organizadas desde el Instituto Aragonés de Ciencias  de la Salud, han ido 

dirigidas a profesionales de la información y la documentación en el ámbito científico-sanitario y 

han supuesto un foro de intercambio de experiencias sobre el papel de las bibliotecas y centros de 

documentación en las organizaciones relacionadas con las Ciencias de la Salud, ya sean 

organismos dedicados a la asistencia (hospitales, centros sanitarios), docencia o investigación 

(universidades, escuelas, fundaciones, institutos…). En resumen la temática de esta edición se ha 

centrado en tres líneas: 

·  Información de salud al paciente: Calidad en la información biomédica existente en 

Internet.  

·  Depósitos Digitales Institucionales: Preservación y accesibilidad de la producción 

científica. 

·  Explorando nuevos roles en las bibliotecas en ciencias de la salud: el nuevo bibliotecario/ 

documentalista en las bibliotecas electrónicas, digitales, virtuales e híbridas 

 

Las bibliotecas y los profesionales de la información en general han sabido adaptarse durante 

siglos a las necesidades cambiantes de sus usuarios.  Uno de estos nuevos papeles que se está 

asumiendo es el de manejo de información dirigida al paciente o al usuario del Sistema Sanitario. 

Cada vez más el profesional de la información tiene que ejercer de nexo entre el profesional 

sanitario y el paciente, ofreciendo apoyo documental revisado y de calidad, para evitar el aumento 

de “enfermos mal informados”. Tenemos que contribuir a hacer de Internet, no solo una 

herramienta de comunicación y consulta, sino de transmisión del conocimiento, y en este punto la 

labor del profesional de la información es imprescindible. Para centrar el tema, en la Conferencia 

inaugural contamos con Robert Gann, responsable de desarrollo estratégico del Departamento de 

Salud del Gobierno Británico y experto reconocido internacionalmente en el campo de la 

información sanitaria dirigida al paciente. A continuación, en la primera mesa dedicada a esta 

temática Victoria Mendizábal, Pilar Farjas y Manuela Márquez , expusieron desde los diversos 

ámbitos de la sociedad que representaban, la idea de que el ciudadano tiene en la actualidad una 

actitud más activa en los sistemas de salud. Por ello las organizaciones sanitarias deben crear y 

desarrollar páginas webs dirigidas a los pacientes/ciudadanos donde éstos puedan acceder a una 

información fiable y contrastada. 

Los profesionales especializados en información y documentación en ciencias de la salud deben 

promover el desarrollo de recursos específicos a pacientes en los portales y páginas de sus 
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centros sanitarios (hospitales o consejerías de sanidad). Las bibliotecas de salud, en la sociedad 

actual, cumplen una importante función en la difusión de la información científica entre los 

profesionales sanitarios, pero también entre la población en general. Además, los responsables de 

las bibliotecas de ciencias de la salud tienen un importante papel en el desarrollo de las “nuevas” 

bibliotecas virtuales, que permiten un acceso completo y generalizado de la información a los 

profesionales sanitarios, independientemente del lugar donde desarrollan su actividad asistencial. 

Este acceso debería hacerse extensible a los pacientes y consumidores.     

En este marco, en las XII Jornadas también se analizó el proceso de transformación y adaptación 

de las bibliotecas universitarias al nuevo entorno científico, mediante la creación los CRAI, nuevos 

espacios bibliotecarios para el aprendizaje y la investigación. Este reto de poder convertirse en 

centros de recursos para el aprendizaje y la investigación (CRAI), en los que llevar a efecto una 

formación continuada y personalizada, en sintonía con los cambios que se van a operar en el 

entorno docente con la puesta en práctica de la Declaración de Bolonia, fue expuesto de manera 

brillante por Margarita Taladriz y Sonsoles Celestino.  

El profesional de las bibliotecas de ciencias de la salud debe reflexionar sobre su rol en el ámbito 

de los CRAI, planteándose la posibilidad de cambios en los espacios de las bibliotecas, 

adoptándolas al nuevo tipo de aprendizaje y a los nuevos servicios que debe de ofrecer. 

Dentro de la Mesa donde Wigberta Martín, Mª Francisca Ribes Cot y Mª Asunci ón García 

Martín  plantearon ideas sobre los nuevos roles en las bibliotecas en ciencias de la salud y la figura 

del nuevo bibliotecario/documentalista en las bibliotecas electrónicas, digitales, virtuales e 

híbridas, se dejó constancia que las bibliotecas de salud, en la sociedad actual, cumplen una 

importante función en la difusión de la información científica entre los profesionales sanitarios, 

pero también entre la población en general.  

Nuevas herramientas tecnológicas y de comunicación han facilitado progresivamente un mayor y 

más rápido acceso a la información científica. Su adecuación en el ámbito bibliotecario ha 

permitido a las bibliotecas prestar un servicio más ágil y eficiente.  

Por otro lado, en estas XII Jornadas también se ha puesto de manifiesto el proceso de 

transformación y apertura de los medios tradicionales de comunicación y difusión de los resultados 

de investigación, que gracias a los nuevos movimientos surgidos a través de las revistas 

electrónicas de acceso abierto (“Open Access”) y los depósitos institucionales suponen un reto en 

la gestión tanto para el investigador como para el documentalista. En estos momentos los Archivos 

de Acceso Abierto o Repositorios de Información, constituyen una de las alternativas de 

conservación y control de la producción científica de las instituciones, mediante la creación de 

espacios web donde los científicos, a través de técnicas de autoarchivo, depositen sus artículos de 

investigación, incluso antes de su publicación, para que puedan ser difundidos con mayor rapidez 
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y discutidos por la comunidad científica. Por ello estas jornadas se centraron en el análisis de los  

múltiples factores que influyen en la puesta en marcha de los Depósitos Digitales Institucionales 

(técnicos, legales, de gestión…), como auténticos archivos que preservan y hacen accesible de la 

producción científica de las instituciones.  Siendo aún muy generalizado el  desconocimiento entre 

los profesionales sanitarios de la normativa legal y los derechos de propiedad intelectual 

inherentes al movimiento “open access”,  el personal de las bibliotecas puede y debe cumplir una 

labor de formación y asesoramiento de los profesionales sanitarios en cuanto a los procedimientos 

para el depósito de sus trabajos en repositorios, además de contribuir al impulso, creación y 

gestión de estos repositorios de información científica. En esta mesa contamos con las ponencias 

de Remedios Melero, Ignasi Labastida y Anna Rovira , y de una mesa de comunicaciones que 

nos mostraron diferentes aspectos sobre la Preservación y accesibilidad de la producción científica 

en este tipo de Repositorios. 

También, en el foro de estas jornadas se ha reunido el grupo de Responsables Autonómicos de 

Bibliotecas Virtuales en Ciencias de las Salud (G-17+11), cuyo primer objetivo ha sido analizar el 

estado actual de los recursos de información científica accesibles en el sistema sanitario público 

español, como paso previo para posibles futuros procesos de cooperación. Los resultados de este 

trabajo se presentaron en un póster. 

En definitiva, se puede resumir que estas jornadas han cumplido su objetivo inicial de ser un foro 

de debate, encuentro y discusión de los profesionales de la información y la documentación en el 

ámbito científico-sanitario sobre el papel de las bibliotecas y centros de documentación en las 

organizaciones relacionadas con las Ciencias de la Salud. 

 

Comité Científico   

 

                                                           
1 El G17+1 está integrado por: Elena Primo (Biblioteca Nacional de Ciencias de la Salud), Verónica Juan (BV 
Andalucía), Montserrat Salas (BV Aragón), Mercedes Corrales y Raquel Lavandera (BV Asturias), Virgili Paéz 
(BV Baleares), Beatriz Duque (BV Canarias), Fanny Ribes (BV Cantabria), Marisa Alonso (BV Castilla-La 
Mancha), Pilar Díaz Ruiz (BV Castilla y León), Pilar Roqué (BV Cataluña), Francisco Javier Moreno (BV 
Extremadura), Teresa Mejuto (BV Galicia), Mayra García Berges y José Manuel Estrada (BV Madrid), Enrique 
Aguinaga y Juan Antonio Sánchez Sánchez (BV Murcia), Idoia Gaminde (BV Navarra) y Ricardo Aróstegui y 
Mª Asunción García Martín (BV País Vasco). 
 


